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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRA DA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO D E 
TORRIJOS (TOLEDO), EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2010.-   
 
Señores/as asistentes: 
Presidente: 
D. Juan José Gómez-Hidalgo Palomo 
Tenientes de Alcalde: 
D. José Mª Flores García 
D. Juan José Martín López 
D. Ángel Naranjo Espinosa 
Interventor-Acctal: 
D. Fernando Escalonilla García-Patos 
Secretaria-Acctal 
Dª  Mª del Rosario Serrano Marcos 
Servicios Técnicos: 
D. José Miguel Esteban Matilla 
D. Julián Álvarez Panadero 

        En la Villa de Torrijos, siendo las
catorce horas con treinta minutos, del día 
treinta de junio del año dos mil diez, se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial los señores/as que al 
margen se expresan, Concejales/as de este 
Ayuntamiento e integrantes de la Junta de 
Gobierno Local, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Juan José Gómez-Hidalgo 
Palomo, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente, en primera
convocatoria, actuando como Secretaria-
Acctal Dª  Mª del Rosario Serrano Marcos. 
El Sr. Presidente declaró abierto el acto, 
procediéndose, a continuación, al examen 
de los asuntos incluidos en la convocatoria. 

 
1. CONTRATACIÓN:  
 
1.1. EXPTE. Nº 20/2010. ÁREA DE SECRETARÍA. ADJUDIC ACIÓN 
PROVISIONAL DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE BAR, COMED OR, 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO EN EL HOGAR DEL JUBILADO Y  CENTRO 
DE DÍA, DE TORRIJOS, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO , 
TRAMITACIÓN URGENTE.-  
 
Dada cuenta del expediente nº 20/10 y los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas que han de regir el procedimiento abierto y tramitación urgente, 
para la Adjudicación Provisional del Contrato del Servicio de Bar, Comedor, 
Limpieza y Mantenimiento en el Hogar del Jubilado y Centro de Día, de 
Torrijos. 
 
Visto que durante la licitación se presentaron las proposiciones que constan en 
el expediente. 
 
 Realizada la apertura de plicas por el Órgano de Contratación el día 29-06-
2010, realizó propuesta de adjudicación a favor de D. JOSÉ RODRÍGUEZ 
CATELA, con DNI: 08.951.896-C, examinada la documentación que la 
acompaña la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros 
adoptó los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO: Adjudicar provisionalmente la contratación  de la explotación del 
Servicio de Bar, Comedor, Limpieza y Mantenimiento en el Hogar del Jubilado  
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y Centro de Día, de Torrijos, a D. JOSÉ RODRÍGUEZ CATELA, con DNI: 
08.951.896-C, y con domicilio a efectos de notificaciones en Avda. de la 
Estación, 117, de Torrijos, con un canon de 7.500€ anuales más mejoras.   
  
SEGUNDO: Notificar la adjudicación provisional a todos los licitadores que 
presentaron ofertas en este expediente de contratación. 
 
TERCERO: Notificar y requerir a D. JOSÉ RODRÍGUEZ CATELA,  
adjudicataria provisional del contrato, para que presente, dentro de los diez 
días hábiles siguiente al de la fecha de publicación de la adjudicación 
provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y en el Perfil de 
contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el  
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así 
como constituir la garantía definitiva por importe de 1.900€, en la Tesorería 
Municipal a favor del Ayuntamiento de Torrijos. 
 
CUARTO:  Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo en el Perfil de contratante. 
 
QUINTO: Dar traslado de la adopción de estos acuerdos a la interesada, a los 
Servicios Técnicos, a Secretaría, a la Intervención Municipal y a los Concejales 
de Urbanismo y Hacienda, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 
1.2. EXPTE. Nº 17/2009. FAMER, S. L. CONTRATACIÓN O BRAS DE LA 
PLAZA DE LOS DESCUBRIMIENTOS EN AVDA. DE LA ESTACIÓ N. 
CERTIFICACIÓN Nº 6.- 
 
Vista la Certificación nº 6 de  la obra de “CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA DE 
LOS DESCUBRIMIENTOS”, y visto el informe de la Intervención Municipal. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros adoptó los 
siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO: Aprobar la Certificación nº 6 de las “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE LA PLAZA DE LOS DESCUBRIMIENTOS”, así como su correspondiente 
factura, por importe de 117.864,80 €, a favor de la empresa FAMER, S. L., con 
CIF B- 45221389 y domicilio en C/ Eras de San Francisco, nº 23, Torrijos. 
  
SEGUNDO: Dar traslado de la adopción de estos acuerdos al interesado, a los 
Servicios Técnicos, a la Intervención Municipal, y a los Concejales Delegados 
de Urbanismo y Hacienda, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
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1.3. CONSTRUCCIONES NOMBELA E HIJOS, S. L. CONTRATA CIÓN 
OBRAS DE LA SEGUNDA FASE DE LA PAVIMENTACIÓN DE LOS  PATIOS 
EXTERIORES DEL PALACIO PEDRO I DE TORRIJOS . CERTIF ICACIÓN Nº 
1.- 
Vista la Certificación nº 1 de las “OBRAS DE LA SEGUNDA FASE DE LA 
PAVIMENTACIÓN DE LOS PATIOS EXTERIORES DEL PALACIO PEDRO I 
DE TORRIJOS”, por importe de 91.932,95€, y considerando que la misma ha 
sido previamente conformada por el Técnico Director de la Obra,  
 
Considerando que la citada obra se encuentra financiada con cargo al Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local y que fue adjudicada a la 
empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS NOMBELA E HIJOS, S.L., con 
CIF B-45442589. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros adoptó los 
siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO:  Aprobar  el reconocimiento de la obligación de la Certificación nº 1 
de las “OBRAS DE LA SEGUNDA FASE DE LA PAVIMENTACIÓN DE LOS 
PATIOS EXTERIORES DEL PALACIO PEDRO I DE TORRIJOS”,  y su 
correspondiente factura, por importe de 79.520,03 € (IVA incluido), a favor de la 
empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS NOMBELA E HIJOS, S.L., con 
CIF B-45442589, y domicilio en C/ Cerro Mazacotero, nº 39, 45500, de Torrijos 
(Toledo). 
 
SEGUNDO: Dar traslado de la adopción de estos acuerdos al interesado, a los 
Servicios Técnicos, a la Intervención Municipal, y a los Concejales Delegados 
de Urbanismo y Hacienda, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
  
      ----------- 
 

Y no figurando más asuntos en el orden del día, el Sr. Presidente dio por 
terminado el acto, levantando la sesión siendo las catorce horas con cincuenta 
y cinco minutos, de lo que, como Secretaria-Acctal doy fe. 
   
                      Vº Bº  
            EL  PRESIDENTE,                                    LA SECRETARIA-ACCTAL, 
 
 
 


